


OBJETIVO 

Acompañar a los servicios públicos en el proceso de 

reportabilidad del cumplimiento de las Normas de Aplicación 

General, año 2025. Promoviendo el adecuado cumplimiento de 

esta etapa, a partir de una revisión conjunta del formulario. 

 



Normas de Aplicación General 

Su propósito es contribuir a profundizar de manera transversal el proceso 
de modernización de la Gestión y Desarrollo de Personas, fortaleciendo el 

aporte estratégico en nuestras instituciones. 
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Normas a Verificar 2025 
& Reportabilidad 



1. TÍTULO I: ESTRUCTURA Y ESTÁNDARES DE LAS ÁREAS DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS 

2. TÍTULO II: POLITICAS DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS 

3. TÍTULO III: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN. 
4. TÍTULO IV: CONCURSABILIDAD Y CARRERA FUNCIONARIA. 

5. TÍTULO V: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROGRAMAS DE INDUCCIÓN. 

6. TÍTULO VII: AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL. 

7. TÍTULO I: PARTICIPACIÓN FUNCIONARIA 

8. TÍTULO II: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

9. TÍTULO IV: GESTIÓN DEL DESEMPEÑO INDIVIDUAL Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Formulario : Verificación Normas Ejecución 2025  
Ítems 

Verificación Norma 3 año 2025 – Reporte mensual de ingresos  
Cumplimiento de Estándares en Procesos de Reclutamiento y Selección 



PRIORIZACIÓN VERIFICACIÓN NAG para Informe C.G.R.  

Reclutamiento y 
Selección 

Inducción 
Ambientes Laborales y 
Calidad de Vida Laboral 

Participación 
Funcionaria 

 
Fortalecer la función pública, 

transparentando la oferta de 
cargos disponibles en los 

servicios públicos e 
incorporando a personas 

competentes al Estado, en 
base a un procedimiento 

formalizado claro y 
transparente para la 
ciudadanía y para la 

organización.  

 
Integrar e incorporar 
adecuadamente a las 

personas en los servicios 
públicos en base a un proceso 

de inducción claro, sistemático 
y pertinente, que contribuya a 

una integración efectiva en 
los servicios.  

 
Fortalecer en los servicios 

públicos acciones que 
promuevan ambientes 

laborales saludables, con el 
consecuente impacto a la 

gestión interna y la entrega de 
mejores servicios para la 

ciudadanía. 

 
Generar una cultura y 

prácticas de participación y 
colaboración entre directivos y 
funcionarios y sus asociaciones 

representativas, en materias 
de gestión y desarrollo de 

personas, así como en otras 
materias que el Servicio estime 

conveniente. 
 



- Verificar los plazos para efectuar la reportabilidad, tanto día como 
hora y organizar al equipo que entrega insumos para ello:  

Plazo en plataforma hasta el 23 de enero 2026 a las 19:00 hrs 

- Revisar las claves de acceso a la Plataforma de Reportabilidad. 

- Recordar los errores de reportes anteriores para evitar su repetición. 

- Ante dudas, enviar consultas oportunamente a su consultor/a. 

- Considerar posibles actualizaciones de su navegador en el Pc.  

- Una vez cerrado el proceso no es posible ingresar información 
adicional (Recomendaciones de CGR). 

RECOMENDACIONES GENERALES A CONSIDERAR  



Norma Reclutamiento y 
Selección 

Propósito: 
 
Generar condiciones para que el ingreso de las personas a los Servicios Públicos 
en calidad jurídica de contrata y Código del Trabajo, se realice considerando 
exclusivamente el mérito, la idoneidad e igualdad de oportunidades, para el 
cumplimiento de la función pública.  De igual modo, busca asegurar el desarrollo e 
implementación de procedimientos de reclutamiento y selección en la provisión 
de cargos públicos, que observen los principios de objetividad, transparencia , no 
discriminación, igualdad de condiciones y calidad técnica de los mismos. 



Reclutamiento y Selección 

Mérito 

Transparencia 

Confianza ciudadana 

Estándar de Cumplimiento: 
 
a) Los ingresos del año 2025, a contrata y/o 
Código del Trabajo, se realizaron o fueron 
provistos en su totalidad con aplicación de 
procedimientos de reclutamiento y selección, o, 
 
b) Las excepciones al procedimiento de 
reclutamiento y selección fueron cursadas previa 
Resolución Fundada y representan menos del 
50% del total de ingresos a la contrata o Código 
del Trabajo durante el año 2025 y, 
 
c) No efectúan durante el 2025 contrataciones 
directas o sin Resolución Fundada ni 
procedimiento. 



En plataforma de Reportabilidad: Formulario NAG 

III: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 



Formulario: Ingresos a la Contrata y/o Código del Trabajo realizados por procesos de Reclutamiento y 
Selección entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2025. (Registro mensual) 
 

En la información solicitada a continuación se deben excluir los siguientes casos:  
 

- Personal específico que desempeña labores de confianza directa de Ministras(os)/Subsecretarias(os)/ Jefaturas de 
Servicios, tales como: asesores, Jefaturas de Gabinete, Jefaturas de Comunicaciones. 
 

- Contrataciones por reemplazos derivados de licencias médicas u otros similares, menores a seis meses, 
contrataciones a plazo fijo inferiores a seis meses (en cargos no permanentes y/o contrataciones para situaciones 
específicas y puntuales acotadas en el tiempo). 
 

-  Procesos de movilidad interna o “recontratación” de funcionarios que ya pertenecen a la dotación del servicio. 
 

- Traspasos de honorarios a contrata según lo indicado en el artículo 15 de la ley N°21.640 u otro tipo de Traspaso 
regulado por Ley. 
 

-  Contrataciones de personas que previamente realizaron su práctica profesional o técnica, seleccionados a través 
del Programa Prácticas Chile 
 

- Contrataciones de personas que previamente realizaron su práctica profesional o técnica a través del Programa 
Prácticas Chile, y que fueron evaluadas por sus tutores/as en la plataforma de Prácticas Chile con nota 6.0 o superior, 
siendo parte del Programa Semillero de Talento Joven del Servicio Civil. 
 

- Contrataciones de personas utilizando la modalidad de "Listado de elegibles", obtenidas de convocatorias 
anteriores, en donde se señaló esta modalidad. 
 

En plataforma de Reportabilidad - Formulario 3 



Formulario 3: Ingresos a la Contrata y/o Código del Trabajo realizados por procesos de 
Reclutamiento y Selección entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2025. (Registro 
mensual) 



Formulario de registro para informar las resoluciones fundadas de excepción al 
procedimiento de reclutamiento y selección en los ingresos de contratas y código del 
trabajo, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Afecta N°1 del Servicio Civil. 

  

Link al formulario google: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzVEf70fN2BanWDSNX6m59A96
cR6Ieu1SqIG8rsj5flCJO4g/viewform 

 

 

En Formulario google: Se ingresan las Resoluciones fundadas por 
contratación directa del año 2025 

Las contrataciones efectuadas desde listados de elegibles obtenidas de 
procesos de R&S anteriores, que así lo señalaron en la convocatoria de origen, 
se pueden registrar en el recuadro mensual del formulario en plataforma de 
reportabilidad, como proceso de selección. 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzVEf70fN2BanWDSNX6m59A96cR6Ieu1SqIG8rsj5flCJO4g/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzVEf70fN2BanWDSNX6m59A96cR6Ieu1SqIG8rsj5flCJO4g/viewform


Link:https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzVEf70fN2BanWDSNX6m59A96cR6Ieu1SqIG8rsj5flCJO4g/viewform  

Información de excepciones al SC: 
Formulario de Registro 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzVEf70fN2BanWDSNX6m59A96cR6Ieu1SqIG8rsj5flCJO4g/viewform


• Ingresos directos sin Proceso de 
R&S y sin Res. Fundada 

 

 
• Incorporan contrataciones por 

Reemplazo (menor 6 meses) 

 

• Ingresos Directos personal 

específico que desempeña labores 

de confianza directa. 

 

 

Priorizar y promover la aplicación 
del procedimiento de R&S, dejando 
solo las excepciones para 
contratación directa y regularizar 
emitiendo Resolución fundada. Art. 
14 Res. N°1 NAG 

No constituyen dotación propiamente 
tal. No deben ser informadas, salvo si 
se realiza proceso de R&S público. 

Se deben informar en “comentarios”, 
salvo si es por proceso de R&S público. 
Orientaciones  para la Aplicación de la 
Norma.  

Principales hallazgos en los procesos de 

reportabilidad (Formulario 3) 



● Incorporan el personal por 

concepto de movilidad interna 

 

● Desconocimiento de la Norma y 
su Reportabilidad por 
Cambio/Rotación del Personal 

 

● No informan y/o no envían 

Resoluciones Fundadas al SC 

 

● Persona que reporta desconoce 

el Estándar de Cumplimiento 

Normativo 

 

 

Principales hallazgos en los procesos de 
reportabilidad 

En ausencia del titular, contar con 

segundo a bordo capacitado (pedir 

apoyo a Consultor/a SC) 

Persona responsable de reportar 

debe asistir a Webinar NAG, lectura 

correos de consultor/a y/o casilla 

SGDP. 

Enviar resoluciones a través de 

formulario  google habilitado 

No deben ser informados, ya que 

pertenecen a la dotación del servicio. 



Norma Inducción 

Propósito: 
 
Formalizar y estandarizar procesos que permitan integrar de manera planificada 
a las personas que ingresan a la organización, cambian de funciones o se 
reintegran después de períodos prolongados de ausencia, a través de un proceso 
de acompañamiento tendiente a ofrecer la información necesaria para 
desempeñarse en forma cómoda y eficaz, que les permita conocer y comprender 
los aspectos específicos de la función pública, del trabajo y los procedimientos de 
la institución, promoviendo la adaptación a las características organizacionales y 
al cargo. 



Inducción 

Desempeño 

Eficiencia 

Identidad Org. 

Adaptación 

Estándar de cumplimiento:  
 
Aplicación al 90% de sus ingresos a cargos de planta, 
contrata, suplentes y/o código del trabajo, su 
procedimiento de inducción, iniciado éste en un plazo 
inferior a 30 días. 
 



V: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROGRAMAS DE 
INDUCCIÓN 





V: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROGRAMAS DE INDUCCIÓN 



Implementación de las acciones de Inducción 

Inducción en 
el puesto de 

trabajo 

Asigna PC, correo 
electrónico, puesto 
de trabajo, entre 

otros. 

Se informa tiempo 
que dispone y/o 

lugar  para 
almorzar, espacios 

comunes, etc.. 





Norma Ambientes Laborales y 
Calidad de Vida Laboral 

Propósito: 
 
Propender a mejores grados de satisfacción y bienestar físico, psicológico y social 
por parte de los funcionarios y funcionarias en su labor y en su entorno de trabajo, 
con el fin de cumplir con los objetivos institucionales y así entregar mejores 
servicios a la ciudadanía. Esto a través de la implementación de Programas de 
Calidad de Vida laboral y otros instrumentos que favorecen un buen ambiente 
laboral. 



Ambientes Laborales y Calidad de Vida Laboral 

Promoción Buen Trato 

Prevención 

Mirada sistémica 

Estándar de cumplimiento: 
 
Ejecución durante el año 2025 de acciones del:  
- Protocolo de Prevención VALS 
- Ambientes Laborales, y 
- Conciliación Laboral.  
 
 



VII: AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL 
AMBIENTES LABORALES 



VII: AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL 



VII: AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL 



VII: AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL 



Norma Participación Funcionaria 

Propósito:  
 
Generar una cultura y prácticas de participación y colaboración entre directivos y 
funcionarios y sus asociaciones representativas, en materias de gestión y desarrollo de 
personas, así como en otras materias que el Servicio estime conveniente. 



Participación Funcionaria 

Diálogo Social 

Acuerdos y  

compromisos 

Formalización 

 
Estándar de cumplimiento: 
 
Ejecución de la agenda / plan de trabajo / acciones 
realizadas con los funcionarios y/o representantes de las 
Asociaciones de Funcionarios en la plataforma de 
reportabilidad del Servicio Civil, del año 2025.  
 
Medio de Verificación:  
 
Carta de Asociación de Funcionarios, según formato.  
 

- No se considera participación en instancias ya establecidas en la 
normativa vigente. 

- En  caso de no existir representación formal de funcionarios, se 
considerará como criterio la incorporación de la mirada funcionaria 
por medio de instrumentos o dispositivos de consulta e 
información. 

 



A: PARTICIPACIÓN FUNCIONARIA 
 

Caracterización General y Agenda o Plan de Trabajo 



A: PARTICIPACIÓN FUNCIONARIA 
 

Caracterización General y Agenda o  Plan de Trabajo 



A: PARTICIPACIÓN FUNCIONARIA 
 

Acciones o ámbitos comprometidos en la agenda o trabajo conjunto. 



Medio de verificación: 

Formato tipo 



→Existencia espacios de 
diálogo.  

→Formalizado: 
→Agenda de trabajo suscrita 

por las partes. 
→Existencia de acuerdos 

abordables. 
→Reuniones formales (actas 

firmadas). 
→Recurrencia y periodicidad.  
→Seguimiento de los 

compromiso. 

Qué promueve el SC en Participación 

¿Cómo se representan en la 
plataforma? 

✓Ingreso en la plataforma de los 
temas agendados en la agenda 
de trabajo con el o los gremios 
✓Carta firmada por el o los 

gremios y por gestión de 
personas (o responsable de la 
agenda) que da cuenta del 
trabajo de estos temas como 
parte de la agenda. 
✓Dar cuenta de un proceso de 

trabajo sistemático con foco 
en el diálogo. 

 



Principales hallazgos en los procesos de reportabilidad 

 

No se señalan temas de trabajo ni compromisos. 
 
Se presenta formato de carta sin contenido  
 
La carta no viene con las firmas correspondientes. 
 
 
Se ingresan otros documentos que no verifican el proceso: 

- Listado de correos con citas a reuniones 
- Actas de reuniones que no dan cuenta de agenda o trabajo sistemático. 
- Actas de reuniones sin firma de los participantes 
- Listado de temas resueltos que no dan cuenta de lógica de compromisos 

de mediano plazo. 



Preguntas 



Reportabilidad para 
seguimiento e indicadores 

gestión 2025 



I: ESTRUCTURA Y ESTÁNDARES DE LAS ÁREAS DE 
GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS 



I: ESTRUCTURA Y ESTÁNDARES DE LAS ÁREAS DE 
GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS 



II: POLITICAS DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS 



II: POLITICAS DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS 



II: POLITICAS DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS 



IV: CONCURSABILIDAD Y CARRERA FUNCIONARIA 



B: CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS 



D: GESTIÓN DEL DESEMPEÑO INDIVIDUAL Y SISTEMA DE 

CALIFICACIONES 



D: GESTIÓN DEL DESEMPEÑO INDIVIDUAL Y SISTEMA DE 

CALIFICACIONES 



Preguntas 



Acompañamiento 



Calendario de hitos de reportabilidad 2025 - 2026 
Plataforma de reportabilidad: https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl  

https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl/








www.serviciocivil.cl 


